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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00355-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, el escrito allegado por el 

demandado visible a folio 15 del cuaderno digital, lo anterior para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia 

realice las manifestaciones a que hubiere a lugar. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0067000  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $4.725.146,53 y asimismo 

los que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00 

 

Comoquiera que la solicitud de ejecución se ajusta a los presupuestos contenidos 

en los artículos 306 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de OSCAR JAIRO MARTIN 

MORENO contra CARMEN ELENA GARZÓN PEÑALOZA y CIRO MUNEVAR 

AMÓRTEGUI, por los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.-La suma de $ 500.000, por concepto de capital incorporado en la letra de cambio 

aportada como base de la ejecución, Más los intereses moratorios causados 

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 14 de septiembre de 2019, hasta cuando se 

efectúe el pago total de lo adeudado. 

 

2.- Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.- Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese a todos aquellos que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra los demandados, en los términos y para los 

numeral 2 del artículo 463 ejusdem. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada por ESTADO de conformidad con lo 

dispuestos en el numeral 1 del artículo 463 del Código General del Proceso, 

haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN y diez (10) días para proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de fecha 

15 de marzo de 2023 -inclusive- en razón a que como se mencionó anteriormente, 

se incurrió en un yerro al momento de emitir auto que abre a pruebas, sin ser este 

el trámite procesal correspondiente.  

 

En consecuencia, y en aras de encausar el trámite a la legalidad, se dispone:  

 

Tener en cuenta para todos los efectos legales que los demandados CARMEN 

ELENA GARZÓN PEÑALOZA y CIRO MUNEVAR AMÓRTEGUI, se encuentran 

debidamente notificados del mandamiento de pago, quienes dentro de la 

oportunidad legal no presentaron excepciones de mérito.  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 80.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0106000  
 
Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 40598535, se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 40598535, ubicado en la KR 

71D 6 94 SUR DP 1902C (DIRECCIÓN CATASTRAL). Se comisiona con amplias 

facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0124600  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $57.074.332 y asimismo los 

que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0126800  
 

Visto y evidenciado el informe Secretarial que antecede, y por ser procedente la 

solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado 

Resuelve 

Primero: Nombrar a la abogada LADY NATHALIA MENDOZA COLLAZOS, quien 

puede ser localizada en el correo electrónico notificacionesnm@gmail.com, en su 

calidad de curadora ad-litem del demandado NESTOR ORLANDO VELANDIA 

SOSA. 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas. 

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01358-00 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación tanto de la demanda principal 

y asimismo la demanda acumulada, y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares efectivizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. 

G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Obligación. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado la demanda acumulada por Pago Total De La 

Obligación. 

 

TERCERO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

CUARTO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). –  

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

SEXTO: Sin condena en costas por expresa solicitud.  

 

SEPTIMO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0166200  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $27.400.704 y asimismo los 

que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0166900  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $39.662.631 y asimismo los 

que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0169300  
 
Se ordena la entrega de los dineros consignados a la parte ejecutante, hasta el 
monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el 
artículo 447 del Código General del Proceso.  
 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 446 del C.G. del Proceso, se niega a 
actualización del crédito aportada.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e8c8ebc891845592ad9da638f5a04450a1e43588f09bcb0c8353b065c0300f5

Documento generado en 06/12/2023 09:16:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0000300  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JULIAN 

CAMILO CRUZ GONZALEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0000300  
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0020100  
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado EDGAR ALBERTO HUERTAS 

ROJAS como trabajador de JACQUES ARMANDO BERTAGNINI 

SCHLAPPKOHL. Ofíciese al pagador.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 44.000.000 M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00268-00 

 

Se tiene por notificado del mandamiento de pago de fecha 26 de marzo de 2021, al 

demandado JOHN JAIRO PALACIOS RIVAS de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término 

legal establecido para proponer excepciones guardó silencio.  
 

Así las cosas, Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’360.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0055800  
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a LUÍS FAIVER ALBA CUBILLOS y ANDREA SARMIENTO, el día 18 

de agosto de 2023, según el acta del presente cuaderno, mediante notificación 

personal, quienes dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.350.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0061100  
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas del presente cuaderno se 

encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0061100  
 
Atendiendo en informe Secretarial que antecede, se requiere a la parte activa a fin 

de que aporte la liquidación del crédito, asimismo, deberá aportar el certificado de 

la deuda y los soportes de pago, expedido por la denominada Propiedad Horizontal 

Edificio Rodal III. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0748-00 

 

En atención al memorial que precede, se pone de presente al memorialista que en 

el momento procesal oportuno del remate de los bienes embargados se procederá 

conforme a lo dispuesto en el artículo 465 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01098-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada GRACIELA 

TORRES BERNAL se tuvo por notificada por conducta concluyente mediante 

providencia de fecha 15 de diciembre de 2022, quien dentro del término legal 

establecido guardó silencio.  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado 

ordena continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 192.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el crédito y las costas 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0111300  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a ALBA FADELLY TRUJILLO TRUJILLO el día 04 de octubre de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0170800  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $23.736.793 y asimismo los 

que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0170800  
 
Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el auto del 21 de abril 

de 2023, para precisar: 

Primero: Tener por NOTIFÍCADO a las partes demandadas ADRIANA JANETH 

PAEZ, el día 10 de marzo de 2023, según el acta vista en el expediente, mediante 

notificación de conformidad la ley 2013 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

Por otro lado, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el enciso segundo del auto del 17 de agosto de 2023, 

para precisar: 

Primero: El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas 

le fue notificado ADRIANA JANETH PAEZ, el día 10 de marzo de 2023, mediante 

notificación de conformidad la ley 2013 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

NOTIFÍQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0177100  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a FABIO HERNANDO PARRA PARADA el día 27 de octubre de 

2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0178200  
 

Como quiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Por lo anterior, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante, los cuales conforme a la liquidación del crédito 

aprobada se tuvieron como abonos esto es, la suma de $46.032.240 y asimismo los 

que en lo sucesivo sean retenidos hasta cubrir la totalidad del monto de la 

liquidación del crédito aprobada. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 447 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01837-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Así las cosas, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el inciso 2° del 

auto de fecha 24 de febrero de 2023 -inclusive- en razón a que como se mencionó 

anteriormente, se incurrió en un yerro al momento correr traslado de excepciones 

propuestas, sin ser este el trámite procesal correspondiente, ello por cuanto a que 

del nuevo estudio de las diligencias se pudo constatar que el escrito de contestación 

allegado por la parte demandada no cuenta con excepciones que ataquen 

directamente las pretensiones reclamadas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 96 ibidem. 

 

En consecuencia, y en aras de encausar el trámite a la legalidad, se dispone:  

 

Tener en cuenta para todos los efectos legales que los demandados SANDRA 

PATRICIA ORTIZ RIOS y LUIS ENRIQUE PRIETO GIRALDO, se encuentran 

debidamente notificados del mandamiento de pago, quienes dentro de la 

oportunidad legal no presentaron excepciones de mérito en los términos antes 

descritos. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 
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SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 587.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00205-00 

 

El despacho de oficio y facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 

132 del C. G. del P, ordena dejar sin valor y efecto todo lo actuado desde el auto de 

fecha 30 de mayo de 2023 –inclusive- comoquiera que, del nuevo estudio de las 

diligencias, se encontraron yerros tanto sustanciales como procedimentales, 

circunstancia que hace imperante ajustar el trámite a la legalidad por lo que, en 

consecuencia: 

 

Presentada solicitud por la apoderada judicial de la parte demandante y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 ibidem, se dispone: 

 

1.-Autorizar el retiro de la presente demanda, previas las constancias de rigor 

2.-No condenar en costas 

3.-No ordenar el desglose o devolución de los documentos comoquiera que la 

demanda cursó de manera virtual 

4.-Archivar la presente demanda 

 

En cuanto a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora allegada por 

la parte actora en fecha 30 de octubre de 2023, el despacho no se pronunciará al 

respecto, comoquiera que conforme a las circunstancias expuestas anteriormente, 

pese a que se cometió un yerro de forma sustancial al momento de autorizar el 

retiro, lo cierto es que el desistimiento de la demanda se autorizó mediante la 

providencia objeto del presente control de legalidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Al tenor de lo dispuesto mediante providencia de fecha 25 de septiembre de 2023, 

y al no existir oposición ni observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado dispone,  
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3.000.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada YENY 

MARCELA PEREZ GUTIERREZ, fue notificada del mandamiento de pago, 

conforme con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 

la oportunidad legal no presento excepciones de mérito. 
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 815.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d54bb52fc7005c67e2235feec638d174758ebd421bfee02f2450dcdd136dcd64

Documento generado en 06/12/2023 10:38:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00545-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito presentado por la 
demandada ANGELA PATRICIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, para que en el término 
de cinco (5) días proceda a realizar las manifestaciones a que haya lugar, para lo 
cual, se hace saber que el expediente digital se encuentra activo en la plataforma 
Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por la parte 
interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora y 

observando que la póliza allegada No. CB100010713, cumple con lo establecido en 

el inciso 2 del numeral 6 del Artículo 595 del Código General del Proceso, se ordena 

la APREHENSIÓN del vehículo de placas SWO-532, de propiedad del demandado 

ARMANDO PORRAS. Secretaría oficie la entidad correspondiente a fin de que deje 

a disposición de este Juzgado el vehículo de placas SWO-532 en la Carrera 116 

No. 14 B – 98 Barrio El Recodo Fontibón en la ciudad de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Se tiene por notificado del mandamiento de pago al demandado FREDY ALONSO 

BARRERA VARGAS el día 7 de noviembre de 2023 de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 292 del C.G. del Proceso, quien dentro término legal 

establecido guardó silencio sin presentar excepciones de mérito.  

De conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce personería 

adjetiva para actuar al abogado OVIDIO MARTÍNEZ MORENO, como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato 

conferido. 

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 071e72d3b80b9ef6b9720ab643c9a85e72b45e6e5d9c4a313d30d34b41aae167

Documento generado en 06/12/2023 10:38:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0080700  
 
 
Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.     
    

ANTECEDENTES    
    

    
El demandante INMOBILIARIA CAPRI LTDA, instauro demanda de restitución de 

bien inmueble arrendado en contra de FREDY HERNAN PULIDO CRUZ para que 

se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, como 

consecuencia de mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes 

de abril de 2020 hasta la fecha de presentación de la demanda.    

    

Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la 

restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 151 B No. 94ª – 17 local comercial, 

de Bogotá D.C.    

    

Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 

entidad respectiva, para la diligencia de restitución.    

    

Que se condene en costas al demandado.    

      

ACTUACIÓN PROCESAL    

    

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del veintitrés (23) de 

marzode dos mil veintitrés (2023), admitió la demanda.    

    

Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 

FREDY HERNAN PULIDO CRUZ, el día 15 de agosto de 2023, según el acta que 

antecede, quien dentro del término de traslado guardó silencio.    

    

    

CONSIDERACIONES    

    

    

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la 

ley se encuentran presentes.    
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En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 

para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los 

factores que la delimitan.    

    

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno 

por cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y el 

demandado fue citado como arrendatario, calidad que se encuentra debidamente 

probada.    

    

El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no 

se opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución.    

    

Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, 

como quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G del Proceso, quien guardó silencio, 

aunado al hecho de que no se acreditó de   su   parte   el   pago   puntual   de   los   

cánones   de   arrendamiento adeudados, lo anterior, para contradecir la causal de 

mora en el pago alegada por el actor y poder ser escuchada en este asunto.   

    

Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  

fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  

debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual 

de los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  

hasta  la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  

cuenta  de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del 

proceso.    

    

En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir 

el fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda.    

    

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley,    

    

  RESUELVE:   

    

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre 

INMOBILIARIA CAPRI LTDA en calidad de arrendadores y FREDY HERNAN 

PULIDO CRUZ, como arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 

151 B No. 94ª – 17 local comercial, de Bogotá D.C. 

    

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena al demandado FREDY 

HERNAN PULIDO CRUZ la restitución del bien inmueble ubicado en la ubicado en 

la Calle 151 B No. 94ª – 17 local comercial, de Bogotá D.C., a favor de 

INMOBILIARIA CAPRI LTDA por lo cual se ordena a la parte demandada hacer la 

entrega del bien inmueble a la demandante, para lo cual la deberán realizar dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

Comuníquesele.    
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Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  

Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  

ciudad,  y/o  al Consejo de Justicia de Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  

Pequeñas  Causas y  Competencias Múltiples -Despachos  Comisorios- de  esta  

ciudad  (Reparto),  de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de 

INMOBILIARIA CAPRI LTDA, sobre el bien inmueble ubicado en la ubicado en la 

Calle 151 B No. 94ª – 17 local comercial, de Bogotá D.C.    

    

Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.300.000M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0100800  
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. -  

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. -  

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado, (Acreditándose su entrega). -  

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. -  

  

QUINTO: Sin condena en costas. –  

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. –  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0102600  
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas les fue 

notificado a ELKIN ENRIQUE GUTIERREZ COLINA, el día 16 de enero del 2023, 

mediante los Articulo 291 y 292 del CGP de conformidad con la ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término de traslado guardo silencio.  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

   

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.100.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0115000  
  

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a LILIANA VANEGAS ARIAS el día 20 de enero de 2023, según 

el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0122800  
 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, sin que el extremo activo de la litis haya cumplido con el requerimiento de 

auto del 23 de noviembre de 2023, el juzgado de conformidad con lo normado del 

numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por desistimiento 

tácito. – 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. – 

 

TERCERO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. – 

 

QUINTO: Sin condena en costas. – 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. – 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0140800  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a DANIEL CADENA CUEVAS el día 06 de julio de 2023, según el 

acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01572-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho decreta: 

 

1.-El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue la demandada JULIAN ESTEBAN JIMENEZ MUÑOZ como 

empleada de la entidad FUNDACIÓN SOLIDARIA CREER. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $ 26’530.000 m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0168700  
 
En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora visible, no se ajusta al mandamiento de pago, ni al auto 

que ordenó seguir adelante con la ejecución, se hace necesario liquidar la obligación 

conforme a derecho, sin tener en cuenta la presentada anteriormente. 

 

En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la suma de $ 35.468.170,62 

M/Cte., conforme a la liquidación adjunta a este auto y que hace parte integrante de 

este proveído. En consecuencia, se aprueba la liquidación de crédito en la suma 

anteriormente descrita. 

 

Finalmente, se ordena la entrega de los dineros consignados a ordenes de este 

despacho, a la parte ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo Abonos SubTotal

02/11/2022 30/11/2022 29 $ 28.365.000,00 $ 28.365.000,00 $ 708.958,28 $ 708.958,28 $ 0,00 $ 29.073.958,28

01/12/2022 31/12/2022 31 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 757.851,96 $ 1.466.810,24 $ 0,00 $ 29.831.810,24

01/01/2023 31/01/2023 31 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 797.144,72 $ 2.263.954,95 $ 0,00 $ 30.628.954,95

01/02/2023 28/02/2023 28 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 720.001,68 $ 2.983.956,63 $ 0,00 $ 31.348.956,63

01/03/2023 31/03/2023 31 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 797.144,72 $ 3.781.101,35 $ 0,00 $ 32.146.101,35

01/04/2023 30/04/2023 30 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 600.554,32 $ 4.381.655,66 $ 0,00 $ 32.746.655,66

01/05/2023 31/05/2023 31 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 620.572,79 $ 5.002.228,46 $ 0,00 $ 33.367.228,46

01/06/2023 30/06/2023 30 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 600.554,32 $ 5.602.782,77 $ 0,00 $ 33.967.782,77

01/07/2023 31/07/2023 31 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 620.572,79 $ 6.223.355,57 $ 0,00 $ 34.588.355,57

01/08/2023 31/08/2023 31 $ 0,00 $ 28.365.000,00 $ 0,00 $ 6.223.355,57 $ 0,00 $ 35.468.170,62

Asunto Valor

Capital $ 28.365.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 28.365.000,00

Total Interés de Plazo $ 6.223.355,57

Total Interés Mora $ 879.815,06

Total a Pagar $ 35.468.170,62

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 35.468.170,62

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0067700  
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a CARLOS IVAN CEBALLOS VASQUEZ el día 03 de noviembre 

de 2023, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0067700  
 
Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. FOT-243, hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$42.000.000 M/Cte. 

 

De otro lugar, se advierte que el aludido bien mueble se encuentra gravado con 
prenda a favor de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S, como se desprende en el 
certificado de tradición y libertad aportado. En consecuencia, al tenor de lo 
establecido en el artículo 462 del C. G. P., se dispone:  
  
CITAR a CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S, en su condición de acreedor 
prendario y cuyo crédito se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga valer bien 
sea en proceso separado o en el presente dentro de los 20 días siguientes a su 
notificación personal.   
   
La parte ejecutante deberá notificarle esta determinación en la forma prevista en los 
arts. 290 y ss ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00790-00 

 

En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el 

numeral 1.1 el auto de fecha 25 de agosto de 2023, en el sentido de indicar que las 

cuotas descritas en las casillas Nos. 2 a 11 corresponde al valor de $535.000 y no 

como se indicó allí.  

 

Conforme a lo anterior, el despacho adicionalmente proceda a corregir el total del 

capital incorporado en el referido auto en el sentido de indicar que la suma de las 

cuotas de administración adeudas ascienden a la suma de $ 8’531.400. 

 

Comunicar la presente decisión junto con el auto objeto de corrección.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00901-00 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 28 de junio de 2023, el Juzgado, 

resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00916-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00920-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00921-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00928-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00929-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00939-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00945-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00957-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4f5c0621ed78059d14b8243aebfa946319db1388761214a2a1ef103ac6be035

Documento generado en 06/12/2023 10:41:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01010-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, en virtud de la renuncia allegada 

y comunicada a su poderdante.  

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo 

ordenado al auto adiado veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01011-00 
 

Verificada la documental allegada el día 10 de julio de 2023, se observa que 

la subsanación se allegó de forma extemporánea, toda vez que el auto de 

inadmisión calendado el veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) fue 

notificado en el estado No. 024 del veintinueve (29) de junio de 2023, por lo que el 

término para subsanar venció el siete (07) de julio de 2023.   

 

Así las cosas, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado al auto adiado el 28 de junio de 2023, el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva.  

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01277-00 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 25 de agosto de 2023, el 

Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

ALL 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día siete (07) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Por anotación en estado Nº 041 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 



Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01404-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de BANCO 

DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra ROSA ELVIRA MORENO 

GARZÓN por los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.-Depósito Centralizado de Valores DECEVAL- Pagare No. 10965143 

  

1.1 La suma de $19’350.060 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. Más los intereses moratorios causados liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 9 de junio de 2023, hasta cuando se efectúe el pago total de lo 

adeudado. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado PLUTARCO CADENA 

AGUDELO como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 
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NOTIFIQUESE,  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01404-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1.- El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-556879 denunciado como de propiedad de la 

persona natural demandada ROSA ELVIRA MORENO GARZÓN. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bc344ba7818ef5c9674d689e10929fc2a6481c4467added8a454f7c3499b245

Documento generado en 06/12/2023 10:38:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01641-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1.- Indíquese con especificación, claridad y de manera individual los capitales que 

pretende ejecutar respecto de cada una de las letras aportadas, asimismo infórmese 

la fecha de causación tanto de los intereses moratorios como los de plazo de cada 

titulo valor.  

 

2.- especifique de manera clara y precisa lo estipulado en la pretensión 3° 

comoquiera que la misma no es clara.  

 

3.- Alléguese poder debidamente otorgado conforme los lineamientos dispuestos en 

el articulo 74 ibidem, aunado a lo anterior indíquese porque quien se encuentra 

otorgando el poder es la señora JOHANA ANDREA CORTES RINCON y no la aquí 

demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01672-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1.- Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el aportado no cuenta con la firma del apodado, ni tampoco 

se encuentra acreditado que el referido documento se haya enviado a través de 

medio electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01673-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1.- Acredítese el medio electrónico y/o herramienta utilizada por medio del cual se 

suscribió por parte del deudor la obligación allegada como base de la ejecución. Lo 

anterior comoquiera que la firma impuesta no cuenta con certificación alguna que 

permita inferir que esta se ajuste a los parámetros de firma electrónica permitidos y 

por ende que la misma es legítima.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01674-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A contra EDWIN GERMAN GUTIERREZ RESTREPO por los 

valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.-Pagaré No. .3S337368 

 

1.1-La suma de $ 37’334.592 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 23 

de Noviembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

1.3- La suma de $ 2’370.953 por concepto de intereses de plazo causados desde 

el 18 de julio del 2023 hasta el 22 de noviembre de 2023. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01674-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1- El embargo y retención de los dineros que la persona natural demandada EDWIN 

GERMAN GUTIERREZ RESTREPO tenga o llegue a tener depositados a cualquier 

título en las cuentas de los establecimientos bancarios indicados en el escrito de 

medidas cautelares, limitando la medida en la suma de $ 56’001.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables. (numeral 10 

del artículo 593 del ejusdem). 

 

2.- El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta medida 

cautelar, conforme a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, que devengue la demandada EDWIN GERMAN GUTIERREZ RESTREPO 

como empleada de la entidad NEXA BPO. 

Limítese la presente medida a la suma de 56’001.000 m/cte. 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y constituya 

certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

3.- El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40797438 denunciado como de propiedad de la 

persona natural demandada EDWIN GERMAN GUTIERREZ RESTREPO. 

 

Por Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda. 

Una vez el Despacho tenga noticias que se hubiera inscrito el embargo, se 

dispondrá respecto de la práctica del secuestro que decretado (primer inciso del 

artículo 601 ibídem). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 7 de diciembre de 2023. 

 
Por anotación en estado Nº 41 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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